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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9080 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio- 
nalidad número 344/1987.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de abril actual, 
ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 
344/1987, promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, por 
supuesta inconstitucionalidad del artículo 33 y de la disposición 
transitoria 9.ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la 
Función Pública, por poder infringir los artículos 1, 9, 14 y 33 de 
la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1987.—El Secretario de Justicia.-Firmado 

y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9081 REAL DECRETO 483/1987, de 10 de abril, por el que 
se incorporan al Arancel de Aduanas español las 
modificaciones introducidas en el Arancel comunita­
rio por el Reglamento del Consejo (CEE) número 
750/1987, de 18 de marzo.

El Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas 
establece, en su artículo 39.3, que el Reino de España aplicará, a 
partir del 1 de marzo de 1986, la nomenclatura del Arancel de

Aduanas común. Esta disposición implica igualmente que cual­
quier modificación que la Comunidad Económica Europea intro­
duzca en sus Aranceles debe ser incorporada al Arancel de Aduanas 
español.

Como quiera que el Reglamento 750/1987 de 16 de marzo ha 
introducido diversas modificaciones en el Arancel de Aduanas 
comunitario, como consecuencia de las negociaciones abiertas en el 
seno del GATT a causa de la incorporación de España y Portugal 
a las Comunidades Europeas, resulta procedente trasladar al 
Arancel español las reestructuraciones derivadas del citado Regla­
mento, si bien conservando aquellas subpartidas que, con arreglo 
a las previsiones del Acta de Adhesión, pueden subsistir en nuestro 
instrumento arancelario.

En su virtud oída la Junta Superior Arancelaria, y en uso de la 
facultad reconocida al Gobierno por el artículo 6.°, apartado 4, de 
la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa aprobación por el Consejo de Ministros del día 10 
de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Con efectividad del día 18 de marzo de 1987 se 
modifica el Arancel de Aduanas en la forma que se especifica en el 
anejo único del presente Real Decreto, en el que se recogen las 
modificaciones arancelarias que han sido establecidas por el 
Reglamento del Consejo (CEE) número 750/1987, que entró en 
vigor el mismo día de su publicación, indicándose los derechos 
arancelarios que resultan aplicables desde dicha fecha.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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9082 CIRCULAR número 963, de 1 de abril de 1987, de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
sobre asignación de claves estadísticas.

Con posterioridad a la publicación de la Circular 955 de fecha 
31 de diciembre de 1986, se han producido modificaciones arance­
larias, así como la necesidad de variaciones estadísticas solicitadas 
por la Dirección General de Comercio Exterior, de la Secretaria de 
Estado de Comercio, para seguir la evolución en el tráfico externo 
de determinados productos.

Al mismo tiempo se estima conveniente aclarar la utilización de 
determinadas claves especiales y corregir los errores detectados en 
la referida Circular y que no fueron subsanados en su momento.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atribu­
ciones que tiene conferidas, ha tenido a bien acordar:

Primero.-Realizar la adaptación estadística, recogida en el 
anejo número uno, a las modificaciones arancelarias pendientes de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», así como variaciones 
solicitadas por la Dirección General de Comercio Exterior de la 
Secretaría de Estado de Comercio.

Segundo.-Recoger como anejo número dos las aclaraciones 
sobre la utilización de diversas claves estadísticas especiales crea­
das por la Circular número 955 de esta Dirección General, de fecha 
31 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
enero de 1987), sobre asignación de claves estadísticas.

Tercero.-Corregir un error detectado en la citada Circular y que 
no fue recogido en la corrección publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de febrero de 1987 (anejo número tres).

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a VV. II. y VV. SS. para su conocimiento y 
el de los servicios que dependen de V. S.

Madrid, 1 de abril de 1987.-E1 Director general, Humberto Ríos 
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Delegado de Hacienda Especial de..... y Delegado de 
Hacienda de ..... . y señores Inspector regional de Aduanas e 
Impuestos Especiales de ..... y Administrador principal de 
Aduanas e Impuestos Especiales de.....

ANEJO NUMERO UNO

CAPITULO 4

Partida 04.01.-Modificación de la Subdivisión Estadística

04.01 A. Con un contenido en peso de materias grasas 
inferior o igual al 6 por 100:

I. yogur, kéfir, leche cuajada, suero de leche, etc.:

a) en envases inmediatos de un contenido neto 
inferior o igual a 2 litros:

04.01.11.1 - yogur.
04.01.11.2 - los demás.
04.01.11.3  b) los demás.

Partida 04.04.-Modificación de la Subdivisión Estadística

04.04.  C. Quesos de pasta azul, excepto rallados o en 
polvo:

04.04.30.1 - Roquefort.
04.04.30.9 - los demás.

E. Los demás:
1. los demás, excepto rallados o en polvo, con un 
contenido en peso de materias grasas, etc.:

a) inferior o igual al 47 por 100:

04.04.52 - Parmiggiano-Reggiano, Grana-Padano.
04.04.57 - Fioresardo, Pecorino.

- los demás:
04.04.59.1 - - Jarlsberg.
04.04.59.9 - - los demás.

b) superior al 47 por 100 e inferior o igual al 72 
por 100:

04.04.61 1. Chelddar.
2. los demás:

04.04.77 - queso fresco y requesón.
04.04.81 - Provolone, Asiago, Caciocavallo y Ragusano.

- Edam, Fontal, Fontina, Gouda, Havarti, Danbo, 
Samsoe, Fynbo, Maribo:

04.04.83.1 -- Havarti con 60 por 100 de materia grasa.
04.04.83.2 — Edam en bolsas, Gouda.
04.04.83.9 - - los demás.

- Esrom, Itálico, Kernhem. St. Nectaire, St. Paulin, 
Taleggio:

04.04.84.1 -- Taleggio.
04.04.84.9 - - los demás.

04.04.89 - Colby, Monterrey.
- los demás:

04.04.90.1 — Ridder.
04.04.90.2 - - Tilsit.


